
a b a x b 
desglose €/m2 TOTAL (€)

Tramo A Hasta 50 m2 3,00             -                       
Tramo B Exceso de 50 m2 hasta 100 m2 2,80             -                       
Tramo C Exceso de 100 m2 hasta 500 m2 2,60             -                       
Tramo D Exceso de 500 m2 hasta 2000 m2 2,40             -                       
Tramo E Exceso de 2000 m2 2,20             -                       

Total Superficie cubierta: -              Subtotal: -                       A

REDUCCIÓN POR CAMBIO DE TITULARIDAD

c d c x d 
desglose €/m2 TOTAL (€)

Tramo A Hasta 50 m2 2,00             -                       
Tramo B Exceso de 50 m2 hasta 100 m2 1,80             -                       TOTAL
Tramo C Exceso de 100 m2 hasta 500 m2 1,60             -                       % r r x D
Tramo D Exceso de 500 m2 hasta 2000 m2 1,40             -                       Actividad sujeta a cambio de titularidad 75% 0,75 -                          
Tramo E Exceso de 2000 m2 0,60             -                       

Total Superficie descubierta: -              Subtotal: -                       B Reducción por cambio de titularidad:                              -     E

C. POTENCIA INSTALADA DE LA MAQUINARIA DE LA ACTIVIDAD (sólo actividades sujetas a licencia previa) REDUCCIÓN POR CONTRATACIÓN DE NUEVOS TRABAJADORES

e f e x f TOTAL
desglose €/kW TOTAL (€) reducción r r x (D - E)

Tramo A Hasta 6 kW 14,00           -                       Sin contratación 0% 0,00
Tramo B Desde 6 kW hasta 10 kW 12,00           -                       Entre 1 y 5 trabajadores 10% 0,10
Tramo C Desde 10 kW hasta 25 kW 10,00           -                       Entre 6 y 10 trabajadores 15% 0,15
Tramo D Desde 25 kW hasta 100 kW 8,00             -                       Entre 11 y 25 trabajadores 30% 0,30
Tramo E Desde 100 kW hasta 250 kW 6,00             -                       Entre 26 y 50 trabajadores 45% 0,45
Tramo F Desde 250 kW hasta 750 kW 4,00             -                       Entre 51 y 100 trabajadores 60% 0,60
Tramo G A partir de 750 kW 2,00             -                       Más de 100 trabajadores 75% 0,75

Total Potencia instalada: -              Subtotal: -                       C

Reducción por contratación de nuevos trabajadores: -                          F

-                          D TOTAL TASA (D-E) = -                          GTOTAL A+B+C =
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B. SUPERFICIE DESCUBIERTA DE LA EDIFICACIÓN DONDE SE EJERZA LA ACTIVIDAD

Instrucciones para cumplimentar la tabla:
Se tendrá en cuenta la superficie construida total DESCUBIERTA de la edificación (local / nave) donde se
ejerce la actividad.
(La superficie construida total DESCUBIERTA debe incluir los patios, accesos, aparcamientos y en general
cualquier superficie descubierta asociada a la actividad, exceptuando únicamente zonas verdes, siempre y
cuando ésta no esté destinada al ejercicio de la actividad principal ). 

Sobre la tasa resultante de la aplicación de los tres apartados anteriores, se aplicará una reducción del 75 por
ciento en los casos en los que no se haya producido alteración alguna en las condiciones objetivas del local por
las cuales se concedió la licencia, cumpliendo los siguientes requisitos:
• Que la actividad que se va a desarrollar sea la misma que se venía desarrollando.
• Que no se realicen obras, o que las que se precisen estén entre las que podrían tramitarse como actuaciones
comunicadas.
• Que no se hayan modificado las condiciones de la licencia que tenía concedida el anterior titular.
• Que no se hayan modificado las instalaciones y continúen las mismas condiciones de los proyectos o
certificados anteriores.
• Que las licencias o autorizaciones no hayan caducado.

SUPERFICIE DESCUBIERTA
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Instrucciones para cumplimentar la tabla:
Se tendrá en cuenta la potencia instalada de la maquinaria destinada al ejercicio de la actividad.
(La potencia instalada es la suma de potencias de toda la maquinaria sin aplicar coeficiente de simultaneidad;
en caso de receptores no eléctricos se deberá aplicar la correspondiente equivalencia ). 

A la cuota resultante de las tarifas anteriores se le aplicarán los siguientes índices reductores:
En los casos de empresas de nueva creación o de ampliación de las ya existentes que genere empleo neto a
jornada completa por un período mínimo de un año, podrá solicitar que en la tarifa se le apliquen las siguientes
reducciones:

Para acogerse a esta reducción, los nuevos empleos deberán ser cubiertos con trabajadores procedentes de la
Oficina de Empleo de Illescas, a excepción del empresario o autónomo. 
La bonificación solamente será aplicada a aquellos que lo soliciten junto con la solicitud de licencia, declaración
responsable o comunicación previa. Para ello deberán aportar escrito de compromiso de contratación de los
empleados que se estimen. Transcurrido un año desde la concesión de la licencia de puesta en funcionamiento,
o presentación de la declaración responsable o comunicación previa, deberá solicitar la devolución del importe
correspondiente a dicha bonificación (casilla F) junto con los documentos que acrediten el cumplimiento de las
condiciones expuestas.

POTENCIA MAQUINARIA

Para maquinaria que no desarrolle potencia equivalente en kW, se cuantificará como importe el 2% del 
presupuesto de ejecución de las máquinas. 

CÁLCULO DE TASA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO Ed.04

Ej
em

pl
o 

Su
pe

rf
ic

ie
 C

ub
ie

rt
a:

Ac
tiv

id
ad

 e
n 

lo
ca

l c
on

 p
la

nt
a 

ba
ja

 d
e 

15
0m

2
(in

cl
uy

en
do

 a
se

os
) y

 e
nt

re
pl

an
ta

 d
e 

60
m

2.
 T

ot
al

 2
10

m
2

Tr
am

o 
A:

  5
0 

m
2 

 - 
 T

ra
m

o 
B:

  5
0 

m
2 

 - 
 T

ra
m

o 
C:

 1
10

m
2

50
 x

 3
,0

0 
 +

  5
0 

x 
2,

80
  +

  1
10

 x
 2

,6
0 

 =
  5

76
,0

0 
€ 

A. SUPERFICIE CUBIERTA DE LA EDIFICACIÓN DONDE SE EJERZA LA ACTIVIDAD El administrado deberá cumplimentar los datos que a continuación se solicitan con el fin de calcular la tasa
correspondiente a la actividad que se pretenda ejercer, independientemente del tipo de trámite al que esté
sujeta (declaración responsable, comunicación previa, cambio de titularidad o autorización o licencia previa). 
Si fuese necesario, el técnico externo que redacte la documentación técnica requerida, podrá asesorar al
administrado para la cumplimentación de la presente hoja.
Para actividades inocuas (aquéllas actuaciones que por su reducido impacto urbanístico o repercusión
medioambiental y escasa entidad técnica - no requieren ningún tipo de maquinaria para el ejercicio de la
actividad - no estén sometidas al régimen de licencias urbanísticas) tan sólo deberá cumplimentar las tablas A y
B, así como la reducción por nueva contratación de trabajadores, si fuese así.
Para actividades calificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, y que en la mayoría de casos
requieren de maquinaria, además de las tablas A y B, deberá cumplimentar la tabla C. Ídem con la reducción por
contratación.
Para cambios de titularidad, deberá cumplimentar las tablas A, B y C, así como la posible reducción por
contratación. Además, los cambios de titularidad tienen la reducción indicada abajo.
Puede consultar la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS SOBRE APERTURA DE
ESTABLECIMIENTOS, disponible en el Ayuntamiento y en la página web www.illescas.es

Instrucciones para cumplimentar la tabla:
Se tendrá en cuenta la superficie construida total CUBIERTA de la edificación (local / nave) donde se ejerce la
actividad.
(La superficie construida total CUBIERTA debe incluir todas las plantas del local / nave, tanto destinados
directamente al ejercicio de la actividad como a otros usos asociados tales como aseos, oficinas, vestíbulos,
almacenes, archivos, etc ). 

SUPERFICIE CUBIERTA


